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AMINISTIlACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Wambioe a partir del día 8 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

flancos francés© »5 56'59 59’50
libras esterlinas j 101’— 1G6’—
Dóllars: 20’18 21’26
liras: 67’50 68*50
Francos suizos 1 £62’17 486’70
Reichsmarks: 8’12 8’56
Belgas: 840’10 358’20
Florines: 11’24 il'85
Escudos; — — ■
Coronas Checoeslov. t 70’75 73’50
Coronas danesas: 4’49 4’74
Coronas noruegas: 5’07 5*27
Coronas suecas: 5’18 5’47
Besos argentinos m/L; 5’28 5’57

DIRECCION GENERAL DE ADUA
NAS. —  AVISO

'Por 3a presente se cita y emplaza a 
$0n José María Solé Ciurana, Oficial 
Interino id el Cuerpo Pericml de Adua
nas, ¡cuyo {paradero se desconoce, pa
ira que en el término- de quince dias, a 
partir de la pufo lie-ación de este avi
so, comparezca en la Dirección Gene
ral id'e Aduanas (Sección de Personal) 
g, responder de los cargos que se le 
iiíacien en el espediente ihcoado con
tra él por abandono de su destino en 
|a Aduana de Puigeerdá.

De no comparecer en el plazo se- 
{Bailado se dará por contestado el p lit
igo de cargos y se continuará la tra_ 
©litación del expediente de conformi
dad con lo preceptuado en el artículo 
.61 del Reglamento orgánico del Ouer- 
jpo de Aduanas de 22 de Julio de 
Í930.

¡Barcaloña» % de Septiembre de
8 .

A. BABOÍRIT

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
CEDULA DE NOTICIFACION

©1 juzgado de primera instancia 
Húmero sais d© los de esta, Capital, en 

expediente promovido por don Ro
gelio de Maidariaga y Pérez Oros, co- 
Hio mandatario de doña Piedad Y tur
be 7 Scoitz, contra don Guillermo Lai- 
Sbca Ochoa, sobre consignación en pa
go» de trescientas cincuenta y ocho 
¿pil seiscientas pesetas, ba dictado 
guto con techa veinte y ocho del ac
tual, que contiene la siguiente 
¿Ispositiva:

Se declara bien hecha la consigna
ción de peisetas trescientas cincuenta

Locho mil seiscientas, efectuadas en 
Sucursal de Madrid de la Caja Ge

neral úo D epósito por don Rogtlóo 
de Madariaga y 3TOre*z Grog, m  re- 
presentaoió# d s ' doña Piedad Yturtw 
y Scholtz, y que integra las partidas 
que se enumeran m el Resultando 
segundo de esto auto. Respecto a las 
cancelaciones interesadas por el pro
motor de este expediente, tan luego 
m acredite cumplidamente estar ex» 
tiBgruüdaa todas la$ obligachones clima.- 
nantes de los préstamos a que estos 
autos se circunscriben., m resolverá lo 
procedente, —  Notifiques© al acreedor 
clon GuiRlerano Laise&a Ochoa f como 
proveído mediante cédula que ú  fijará 
en el tablón de anuncios del Juzgado, 
e insertará m el “Boletín 'Oficial” de 
esta Provine:® y en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, siendo de cuenta 
d>el acreedor, los gastos de la men
tada consignación,

Las partidas que ©numeran .en 
el segundo Resaltando a que s© alude 
en la parte ¡dispositiva que se deja 
copiada, y  fechas de los respectivos 
préstamos, son las siguientes:

POR RAZON DEL PRIMERO X>® 
LOS PRESTAMOS (Escritura d© -prés
tamo «fecha siete de Febrero de mil 
novecientos treinta y cinco),— Pesetas 
200.000 en concepto 4 © capital; pese
tas 32.000 importe de ocho trimestres 
de 'intereses que empezaron el siete 
de Agosto y siete de Noviembre de 
1936; siete de Febrero, siete de Mayo, 
siete de Agosto y siete de Noviembre 
de 1937; y siete de Febrero y aiete 
de Mayo • últimos; pesetas 2.880 por 
intereses de demora, a partir del arete 
de A gosto  de ra l  j na c r Lf * n v G  
y seis, correspond ientes  a d ichos  o ch o  
trimestres; pesetas 4.160, importe de 
un trimestre de intereses en concepto 
de indemnización por reembolso del 
préstamo e ínter eses de demora de ese 
trimestre a partir del seis de Febrero 
último.

POR RAZON DEL SEGUNDO 
PRESTAMO. (Escritura de préstamo 
fecha doce de Septiembre de mil no
vecientos tremía y cinco). ■—• Pesetas 
100.000. en concepto de capital; pese
tas 16.000, importe d® ocho trimestres 
adelantados de intereses que respecti
vamente empezaron el doce de Sep
tiembre y doce de Diciembre de mil 
novecientos treinta y seis; doc© de 
Febrero y doce de Mayó, doce de Sep
tiembre y doce cíe Diciembre de mil 
novecientos treinta y siete; y doc© de 
Febrero y doce de Mayo ■últimos’; pe
setas 1.440, por intereses de deimora 
a partir del doce de Septiembre do' 
mil ¡novecientos treinta y seis; y pe
setas 2.120, importe de un trimestre 
d© intereses en concepto de indemni
zación por reembolso e intereséis de 
demora 'por tal trimestre.

Y para que sirva d© notificación a 
don Guillermo Laiseca Ocho-a cuyo ae_ 
tual domicilio y paradero se’ descono
cen, m pone la presente cédula para 
su inserción en ios periódicos Oficia
les,,, según está acordado.

Madrid, veinte y nueve de Julio de 
mil norefcíentos treinta y odio. —  
V.° P f El Juro, rL VjLuera instancia, 
(ilegible). El Societario, ( i le g ib le ) .

X.— 223

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

Y  TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS. SECCION DE CENTROS Y  

ENLACES

Debiendo preceden*© & tía íee&eforo* 
etón ú% $uíbast& para oontmtoi' #  
transporte de la c&TOe@pOfndi@niC¿a púu 
biltca m  carOTad# da tracción de saaar 
gre entre ha Oficina de], Ramo-, $st 
Huele y ha .estación férrea d® diabe 
punto, * bajo ¡©i tipo máximo da sai! 
dosci-eoi-tas olnouenta -poetas anoi-afleé 
y demás . ĉondiciones de¿ pliego- qu< 
asila do caanifitesto en 4a Administrar 
ción principal do pusenea y en la ©stau 
teta de Hajfcfte» con arregle a ' la pre* 
cepillado en e] capítulo primero dcá 
titulo ®egiicndo del Reglamento pana 
el ¡régimen y servicio d-ed Ramo de €o„ 
rreos y modif le-acioaies introducida» 
por Reai decreto *de 21 de Marzo d<® 
1907, so advierta al público iqu» &&
, adimátirán Gas procposóícione®, exteíndáh 
dos en ipapeíl tóm/brado de sexta cías® 
(6 ’30 pegeto®), garantizadas con fias** 
®a de 280 pesetas por cada propo^  
cíóji q\m m  presenten en Im oníedi. 
•ch-aa Ad'iniínJ&traci.ofli'e®, previo omniplíL 
miento de lo preceptuado qn la Reai 
orden del Ministerio de Hacienda de f  
de Octubre de ISO4, hasta el fila 5 
de Octubre pró-xmo, a las diez y %le€é 
bora.s-r y que la aiparturq, de pliego» 
tendrá lugar en üa Adanínistrácaón 
Princípai de Cuenca el dia 10 de Oc
tubre próximo a las once ¡hora®.

BaTcelona, 30 de Agosto di® 1938^— 
El Director general, Juan Arroqula 
Herrera.

MODELO DE PROPOSICION
^ .....  ntatiiiral de....  vecino de....

gún cédula personal número  m
obliga a desemjpefiar la conducción dei
correo diario desde..... a  vioevemBiar
por el ¡precio de.... (en letra).... pe
seta® anuales, con arreglo a las com 
daciones contenidas en el phiego apro* 
bado por^ia Dirección general. Y,pa- 
r-a seguridad de esta proipoisiictó» 
acompaño a -ella por separado la cé
dula personal y la ¡carta d© pago que 
acredita haber depositado en.... fian' 
z¡a de..... pesetas,

(Fecha y firma -del interesado)',
S,

ADMINISTRACION JUDICIAL
BERENGUER TOSSA (Lorenzo), 

solidado de la 1.17 Brigada Mixta, sin 
que consten otras circunstancias iper« 
señales, coímparecerá en el iFlazo* de 
diez dias a partir de la publicación de 
la presente requiisitoria, en la Secre
taría Relatoría del Tribunal Berma» 
úfente ido Justicia Militar del XXII 
Cuerpo de Ejército, sita en la ¡calle 
de San Lorenzo, número 2, de esta 
Plaza, a reapondev' de lo¡s cargos que 
contra oí mismo aparecen en las dhlL
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Pm prados número 19 deí «¡o 
© año* advirtiónxlote que» cas»

> comparecer, le paralé ©1 par- 
% iq/uA hubiere Migar ©a dereu

Valencia, á© Agosto» jfl» 1938. 
»*4Éft áeoxuteio Relator Instructor 
pfóglbleL

J. M.— 3.1X7

‘ ERADAS YERBES (Baldomcro), 
kiijo de da Faustino 7  de Rosario, na- 
iural d© Can.alés (Cast©416B) t de 30 
frfins de «dad, soltero, labrador, ave_ 
-0ndado 0n diva población., úilimamen 
ta prestando sus servicios como sol- 
¿«ido en el segundo batallón mixto de 
Transfport© Hípotoávil, deberá conipa- 
ateicer en ©I término de treinta días a

fartir de su publicación, ante si ser 
or Delegado Instructor del Tribunal 

Permanente de Justicia Militar, en ei 
Servicio d*a Tren del Ejército de u 
demarcación de Levante, don Luis 
Péres Vila» cuyas oficinas están tas 
m  la calle d® Félix Pizcueta, número 
$4, para responder de los cargos que 
le resulten de la causa que con el nú
mero 848 deí corriente año, se le si
gue por deserción y en la que Ir. sido 
procesado, bajo apercibimiento de qoe 
He no comparecer, será declarado en 
rebeldía.

Valencia, 14 de agosto de 1938.—  
1Ü Delegado Instructor (ilegible).

J. M— 3.118

' Se cita por la presente a GABRIEL 
fOTO LA0-1ÍU3 y MATEO LOZANO 
^ING'UEZ que en el mes de octubre 
áte 1937 prestaban sus servicios como 
Soldados en la 2 5 División, para que 
©n el plazo de diez días comp¿r ezc? 1 
laxte él señor Delegado Instructor 11Ú- 
Inero seis del Tribunal Permanente 
He Justicia Militar del Ejército de Le- 
Canute, sito en Valencia, plaza de la 
República número 3, tercero, a Ln de 
recibirles declaración y ofrecerles el 
¡procedimiento a los que resultaren 
perjudicados a tenor de lo dispuesto 
tin el articulo 109- de la Ley de • En
juiciamiento Crimiñál, en las dil;gem 

previas que con el número 119 
Sel presente año se instruye por ]e~ 
Mones; significándoles que caso de no 
efectuar ia com parencia indicada, 
los pararán los perjuicios a que con 
arreglo a dereolio ba;ya lugar.

Valencia, 18 ‘de agosto de 1938.----
El Delegado Instructor número 6 Jo- 
m Luis Peñalva.

J .M.— 3.119

Se cita por la presente al sargento 
ganbayudante del quinto batallón naval 
dd la 95 Brigada Mixta, que en Mae- 
íla y con fecha de 14 de febrero del 
corriente año, cursará parte por mis- 
ifaceión de una maleta conteniendo 
-iquipajo de sil propiedad, para que 
&n el plazo de diez días, conipa ’ezca 
aaate el señor Delegado Instructor nú

mero 8 , del Tribunal Permanente d® 
Justicia Militar del Ejército de Le
vanté sito en esta ciudad, plaza do ia 
(R-epúídica, 3, al objeto de serie reci
bida declaración por el .mencionado 
hedho, el que motiva las diligencias 
previas que registradas al número 
127, del corriente año me hallo Ins
truyendo, y serle también ofrecido el 
procedimiento, a tenor d© lo estaban 
oído en el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal  ̂ ságulficándo- 
le que caso de no efectuar la compa
recencia interesada, lo parará los per
juicios a que hubiere lugar con arre
glo a derecho.

Valencia, 24 .de agosto d@ 1938.— 
El Instructor Delegado, R. Escribá,

J. M.— 3.120

Se cita por la presente a JOSE 
CRESPO ROCA y a su mujer ROSA 
PABREGAS, domiciliados últimamen
te en el término de Torreblanca. pro
vincia de Castellón, para que.en el pla
zo de diez días comparezcan ante el 
señor Delegado Instructor número seis 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar del Ejército de Levante, sito 
en Valencia, plaza de *la República 
número tres, tercero*, a ñn .de recibirles 
declaración y ofrecerles ei procedi
miento a los que resultaren perjudi
cados, a tenor -de lo dispuesto en el 
artículo ciento nueve de la Ley d© En
juiciamiento Criminal, en la causa que 
con el número ciento treinta y uno 
del corriente año se instruye contra 
Angel Villacañas Solaz, Pablo Robles 
Díafc y José D’Mier. ,

Significándoles que caso de no efec
tuar la comparecencia indicada, les 
pararán los perjuicios a que, con arre 
glo -a derecho, haya lugar.

Valencia, veinticuatro de Agosto de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Delegado Instructor número seis, 
José Luis Peñalva.

J. M.—3.121

El temente D. JOSE GASET APE
LLA, del 565 Batallón de la 142 Bri
gada Mixta, cuyas señas personales se 
ignoran, procesado por el supuesto 
delito contra el honor militar, compa
recerá ante j%ste Juzgado Delegado, 
en el plazo de diez días, advirtiéndole 
que, de no hacerlo, será declarado 
rebeldie-, parándole el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

P. J., a 20 de Agosto de 193S. —  El 
Teniente Juez Delegado, Jesús Galín- 
dez Suánez.

- ; . ■" J. M.—-3.122

GQiNiZiAILiBZ , RODRIGUEZ ( R a- 
món), hijo de Avelino, de 19 años de 
edad, de estado soltero, malural de 

- Gartelles (Orense), de profesión la
brador, y en la actualidad soldado- del 
15*6 Batallón de la 39 Brigada Mix
ta, sus señas son: estatura 1  metro 
80 centímetros, pelo .castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz aguileña,

boca grande, barbilla grande, .color 
blanco, vestía uniforme.

'Qoan^arooerá ©n ©i término de 15 
dias ante el señor Juez Delegada Ins- 
tiniitítor don José Garayzabal Casado, 
para' responder de los cargos que s© 
Le imputan en causa armero 1.099 del 
1938, por el supuesto deslito de trai- 
eióin, bajo ap ercibimienúto de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. Ruego 
a las autoridades procedan a su busca 
y captura y caso de ser habido sea 
presentado en el Cuartel General de 
la 39 Brigada Mixta.

p . G., 13 de Agosto de 1938. — El 
Delegado Instructor (ilegible),

J. tM.— 3.1.23

. ÉCHiEfGARAY IRABIEN (José Ma.' 
ría), hijo de Bonifacio' y de Ricarda, 
de 23 años de edad, de estado casado, 
natural de Oviedo (Asturias), de pro
fesión viajante, y en la acfualidiaid 
Sargento Administrativo d-e la 2.a Ooiru- 
pafila del 156 Batallón de la 89 ¡Bri
gada ¡Mixta, sus señas son: estafará 
1  metro 70 milímetros, pelo rojo, ce
jas pobladlas, ojos pardos, ¡nariz regur 
lar, boca grande, color blanco, vestía 
uniforme,

JCompareeerá en el término de quin
ce dios ante ©li Sv. Juez Delegado Ins
tructor Don José Garayzaibal Oásado, 
pam ¡responder de los cargos que &e -le 
imjputan,en causa número 697 de 1938, 
por el oupíuesto delito* de traición ba
jo apercibimiento de ser declarado .re
belde y (pararle el perjuicio a que ¡ha
ya lugar m  derogo. Ruego a í¿& Au
toridades procedan a su busca y caip»- 
tura y .caso- de ser habido sea presen'» 
taido en el Oiierte1! General de la 39. 
Bridada Mixta.

O. G. a 16 de Agosto de 1938. —'E l 
Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 3.124.

NHGMEDO ERA1N1GO (Ignacio), hijo- 
de Redro y de Vicenta, d-e 22 años de 
edad, de estado casad.o, natural do 
Igualada (Barcelona), y vecino de Ma
tar ó, de profesión textil, y en la actúa*, 
lildad solidado del 155 Batallón de la 
39 Brigada Mixta, sus seña® son: esL 
■tatura 1 ¡metro 720 milírrne»tros, pelo 
negro, ¡cejas arqueadas, ojos (paridos, 
nariz negul-ar, color sano,- vestía uni
forme.

•;C!oimpare¡cerá en el término do ¡quin
ce días .ante el Sr. Juez Delegado Ins
tructor Don José GaKaiyzalbal iGaisiaido 
para responder do los cargos que se le 
ümípuifean en la causa que por el- -siu.. 
puesto delito de fd-eserción al número 
773 del .año 18 38, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde y pararle el 
perjuicio a qme haya lugar eov Dere
cho. Ruego a las autoridades 'proce
dan a su ¡busca y captura y caso de ser 
habido ¡sea presentado en el ¡Cuartel 
General de la 39 Brigada Mixta.

C. G. 18 Aigosto.de 1938.—  ¡El Jwetí 
Delegad o Iirsitructor, (ilegible).

J. M.— 2.125.
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m b , de 18 a4K*
fto edad. oaturai y vecftoo de VWk' 
r(lteró©iwn!a), coa dom/tflMlO" «a  te oa~ 
fe» de Ooaretjar*, nútrneno 6> dteaftolir 
p&ootkJELnte de fiastoaeta» estado sol- 
taro, desaa>aa>eKd& de* te* CoafljpaAte de 
Bupóéiito ú« te87 Breada Mixtas a te 
ipu* poeton-eote* «edite *  de Mareo tUr 
tteoo, estando’ esa C&BbooxttKur dte- CHoia* 
tos*fe (<bmxM¡) >

¡OonapegqoOTÉ. en el tJéíttntífla de 15 
Utas, cantado» atparttor de te prutoWca. 
totóu de teptrMreoirttt; ante el señor Ju«& 
JBo»tpufCíüo.r do te 57 Batígatía Mixta 
jara íc-sponider de te» cargo» que ®* 
fe lmpurt/¿a en te (ceuíspa oootera éd> los. 
tomi-Dcla al número 472 de 1082, por el' 
tonsmosto delito de deeerdóo» tejo 
{UpexKilfefim.ieufto de ser declarado rotoei- 
de y pararle el perjuicio a que haya 
lugar en deredho. (Ruego a le» autori- 
ifitotfiiiroftrlííiii ir «éUtoar^praeedeai aran 
buatoary «pfcuxwy, ow»-de> ser 'totoibOTte 
lo pongan a dteffomM ú de esto* Jca 
godo.

Base e » a  O. número 18 a 8 de*
de 15*88. — BU J wwb Imstruit. 

toiv Bonlt» Casado.
J. M.—8.18*.

IXWPOKS &AiLmjDOfc (VaJhWf, tójtor 
He José y  de* snadire cuyo aaontíbrano 
em ita, d i 15 afioede «dad, naéuraft (Mr 
▲Haga (Ttoniel) yresldenteew Atetoet 
^Valeim a), Avenid* del 14 dé’ Abrtf; 
número 5, de oficio oeampes’tao, estado 

1 «M ero, d<6d9R|parc»cdó do te 5.a ooanjpa- 
fiia dol Primar B«/t/nálón do te 57 ¡Brt- 
gada Mixta, a la que pertenecía, 01' dte 
16 de Jailio último, liafll&nidose en kuü

(sOnHp, -
Conpareoerd en el tármtfao de (qarte. 

toe días, conUudoe a partir de la puibU- 
toae&yn de la presente, ante el señor 
Jxiee ínefcruotor de la 5 7 Brigada Mix
ta; ipara responder de ico oargo» que 
se te tapuiaai en te causa ooaufcra Al 
instruida al nú/moro 1.074 de 1558, 
{por os «mpucoto «delito de doaencrtd», 
bajo a$erüffo*mfientt> de* ser deoteredto 
stobefele y pararte «A «perjuicio a que 
I»y *  lugar1 en derogo. Ruego a las «uu 
teoriKltode» oivtlfle y tnO!it»res procedan 
a wu buooa y ceqptiKna y, coso de ser 
ihatoMo. te powgan a rddtfiXKsáoión dm es., 
to Juzgado.

Bcu>© 6.“ 0. (7. núfimem 15 a- i r  de 
Agosto do 1538. —  El Juer hMrtruxj- 
toor; Benito /Gasado.

J- M.—1̂ .187 f

BAl>AlDAxS XUROTtmS (Josft) de 10 
«ños d* edad, natural y Tocino do VJdh 
: CiBaawíóm), con dcunloiMo en te -ca
ite de tCorr»tJer», número 8, de otffcci© 
esKrfbi&nít», estado cortero, desapareció 
ée 4a Oómpafifa do ©epósito de la 87 
Brigada M-lccta, a la que pertenecía, el 
I  de Msirzo úütitno, ItsUdndose en Cul 
tooceraíí del <Kiadaaaóa (Oüenoa) .

Ctato&ar6asr& en el téumteo de 
oe días contodhe a ipartir dekte pnbllL 
oaoten dto te ante- «i sefior
Jusi de te; 57 Blinda Milita, paaa re»* 
pender do; lo» «cargos que* so te 
tsnr en la oauaa oototora instmilda al 
zsúmano 178 d%̂ 1858, (pô  el - outpuiedrto 
dalüo d« dtoserddoi, ̂ bajo aporctbienit» 
de ser dtoeteaeado rotoeWte y paveas el 
peaútulGto a «ojue baya lnígar <on dwa 
dho.

Kw&go a la» autoridades oMtaft y 
miliUrea procedan a cu busca* y oatpL 
Uuna y, caso de fi«r habido, k> pongan 
a ddstposicldfa de este Juzgado.-

iBoi&e 6.m O. X). número l t  a* 5 dto 
Agoste 4* im «{ —- ssâ 8<ie»- indtroo- 
tor* Beoiito Cacad*.

J.

TúM&m» MASuuRcm (Aiitttiw ; 
Wtfo da Aifito®te-T de Marte, natural 
de Tardé» AreUánv (R^anala) , jornalo*
ro, 80Üt&ro¿ domlciiiáido «a  Tardo*. 
AralláQi »n rué* Mertgzsan, cebo de te 
sogundia Oenupañía éd 887 
de la 57 Brigada Mixto, qm decaa**** 
ció deede el f reate de OatUgralr (Tfc; 
rud) en <conxp8Lüí& drtres máfe el 
16 del alte emr ttttM ry {poto
ouy^ «tfotúéó s r  «twuitea^ enoafft&db 
ei* te «causa xtfÉmm 457 de 1588. por 
el euf)ucstxr delito' de deserción, cosnpBL 
rsoerá dentro <*d pleno do quince atas 
a ootntar úeade el de te pubUcaddn dc£ 
presento llamamiento en leer p r̂iddL 
oo» *>fi)cdal«B> oute el Juaz Im̂ trur̂ tcor 
de la cltoda Brigada, oon al r ê-r-ibl- 
míe^to que 4e co hacerlo, será dMliu

Juea InstmOtot Delegado, BenttdT OL. 
sado.

J, M.-^8.129.

SANCHíülZ MARTIN (Baltafiar), hi
jo de Lucas y de ¿Sfnforlana, natural 
<te Soto Seimano (Saüanuaoioa), meoá- 
ui>oo, do 44 añoa de edad, oo»oMo, eol̂  
dado de te eegunda Compacte do! 85T 
Bstallén de la 87 Bridante Mixta, quto 
dea*paT0ctó̂  deadlK híC; ttmAfr de Cááttb 
grod' (Té^uol), «n< eoirgtóte de torea 
rmjte¿‘ M 4ia 10 ¿* Abrü del oáo éh 
curso y por ouyo foottvq se euiau-eaitau 
*eneartado coi la cúmsa odúanoaro d«B*T de 
15iS8. por 4& eu/ptioeto ésiUo de dieseis 
olón, c<map<urooeorá dentro d«l pteao do 
qxHwe d̂ as a tcotítar desde ol d̂  la 
^ubl'i'cajcióii de te prceento loe ptjL 
rlMüoos oüf.oiato, arwte $1 Jue® ícns- 
teaiiotor do lev «oi-Uda Brigada, cou ol 
aperc4birm$>on<to que de no (haoeitlo send 
declarado rebelde.

EnJOamipofla, Base 8.a O. O. sds&aro 
15, e 11 de Agosto d* 1988. —  £2 
Jldtoa bastépüSUsr Delegado, Baníto Céu 
taado.

lí^-4.180.

W M iANM Em  LOREET (Jos*), h » 
jo' de Jos*j y de IvloJliltía. natural dC 
Qw«a» (VsAStóote), do-28'afióS'de QfiGtif- 
\c&mipesfaOr soltero, soldado: de la ¿28’ 
Oonupafila dea 887 Batallón de la 9^ 
Brigada MJfartâ - que d»e£«ap&reei/ó m  
«oooavpaáíte de^treB'iné* desd^ el fréh^l 
d* Oañigrai (Teruel), el día 16 dé 
Atorií tíel año en Curso, y par cruyo mou 
Uto se cíiucuontra en/caueado en la oau>- 
sa número 457 de 1938. poi* et aurpue». 
to delito do deserción, oompareoead, 
dentro deú plazo de quíance días a co»« 
tor desde » i do la pubtf̂ cdóai' do tor 
presento «n üos (periódicos ciñcáal^ 
ante al Jtios Eistr.aotor .Delegado do 
cH/toda Brigada con el siperciibi'mleniiWf 
que de no hacerlo, será declarado r*¿ 
hetodei

Jfla Ctettbpaite, Bhae 6.a 0.(0. númem
él, •* 11 d* Agoste de* ltw r^— El
Jirea1 Intotíruotbr' Dategador Benito Clfr 
ante

j.

WAHOTíHÍAR®IO (EmnoJ»(^), M i 
jo de YictoorLano j  de Dcnlorea,, ctsatouú 
ral d» BhKgiuora (VisuIieaLoUi.), de 28 año* 
de «dad, camipekno, casadô  «o&dú&jft 
de te 2.a Oaoa¿ptañia doi 387 .RaftfcJSdflt 
de te 57 Brigada Mixta,. quoj&eB*©aT»* 
ció desde «1 frecate de pañlgralr (flte, 
rufol)̂  en cam^aílLa ido.(tres inda, d  dlH' 
1* de AJbrtl dotaüí) ea cumso, y, pe»
cuyo motivo as Ovaite encartado en te :
canea múimara 457 de 1988 por od »»*
[pueblo delito de deserción, com̂ mre- ¿ 
cexú dentro do3 plaxr> de quince dios m* 
coimar c’^xlo el do i o. pu'hllcíioíón d* 
la ¡p;*asejute en loe Be^dtecwL aB^vSSh 

1 iiiiKii Til teiínrr tiiíiíí Wi i»yTíifair tiirii ii!
; dav corr el Rpercibiimicnto que dtor 
f l«r  haowrlb, será declaaado rebelde.

flOn OauQipafla, Baae 6/ O. O. núxn/erar 
19, a 11 de Agosto de 19i88. —• 9  
Jiiee Inaftiuotor Delegado, Budto Cte< 
sedo.

J. ICr-4.iafe

nHiiLiíonnt barjo« (̂ Mtemétn imw»
de Juan y de Isaboi, natural ¡̂m Betô  
neéufiur» (Vaktncia), d*r 29 años d# 
eidíüdv. idhóéer, soútero, saldad* dd B» ' 
Qom âñta de' Amelrolladorae ÍSi &.• 
Batallón de )a 97 Bid§̂ d«> Mixta* qii»> 
desapareció <lesde tí. fronte* <te Alie* 
pú& (Tcxu«fel)# 6¿ dte % <&£ racRi Ü& Mm* 
yo del añej en* ouase,; enoaetftdo out \m

piMíRto úe¿ito dê dCfiBftrcíón, coin âxcicer 
rA d'eralüro el iplcuzo de 16 días a confuto 
tdeude cd de la publtoucióu de te pite, 
«ente en lo» periódicos oflcia/tei, eñtto 
el señor Juca ñostmoter de te citad* 
Brigada, can el aperoitoimieato que de 
1x0 naoorlo* sor* deolarado retoeM»;

En Campa£te, Baee 0.a O. O. aúnuas* 
19, a 11 da Agosto d**l£8& 9
Juee Jtotttradbor Defcqp&do; Bentflo Om* 
a lte

J. llr-4.1*ST


